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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02556/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 28 de octubre de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través de sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Relación de Manifestaciones ó Licencias de Construcción, Demolición y Excavación de todos los tipos; 
expedidas durante el mes de OCTUBRE 2011; que entre otros datos contenga (# de licencia, uso, Tipo 

de obra y ubicación).” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00271/NAUCALPA/IP/A/2011.   

 

II. Con fecha 18 de noviembre de 2011 “EL SUJETO OBLIGADO” prorrogó el plazo de 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 

NAUCALPAN DE JUAREZ, México a 18 de Noviembre de 2011 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00271/NAUCALPA/IP/A/2011 

Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 
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SE APRUEBA PRORROGA POR LO ANTES MENCIONADO. 

 

ATENTAMENTE 

MTRA. CLAUDIA KARINA JANET DE LA FUENTE MARTINEZ 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ.” (sic) 

 

III. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta. 

 

IV. Con fecha 6 de diciembre de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
02556/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Deliberada falta de respuesta, después de darse el lujo de solicitar prórroga. 

Después de ingresada mi solicitud, folio 00271/NAUCALPA/IP/A/2011 y con fecha de 28 de Octubre de 
2011, en la que solicité "Relación de Manifestaciones ó Licencias de Construcción, Demolición y 
Excavación de todos los tipos, expedidas durante el mes de OCTUBRE 2011, que entre otros datos 
contenga (# de licencia, uso, Tipo de obra y ubicación)." 

Después de haber transcurrido los 15 días hábiles para recibir alguna respuesta, el día 18 de Noviembre 
de 2011, recibí la notificación de prórroga autorizada por 7 días más. Cabe mencionar que en la 
notificación de prórroga, no existe razón alguna por la que fuese autorizada y que justifique la misma, sin 
embargo, la fecha para dar respuesta terminó y no he recibido absolutamente nada. 

Quiero dejar claro que no es la primera vez que la información no se entrega en tiempo y forma. 

Exijo a través de este recurso de revisión, que me entreguén la información solicitada y sobre todo que 
cumpla con lo descrito en la misma. Aclaro que lo solicitado recaé en información pública de oficio y 
señalo tajantemente que no estoy solicitando datos personales, respecto a los poseedores, dueños o 
apoderados legales de los predios para los cuales se expidieron dichas licencias de construcción, 
demolición o excavación. A lo que me refiero como "ubicación" es el domicilio del predio para el cuál se 
expidio dicha licencia y que además, se encuentra públicado en cada uno de los mismos junto con el 
número de licencias y el uso. Sin embargo, el municipio se ha esforzado por ocultar esta información con 
argumentos que considero inválidos por no ser congruentes con la realidad en el ámbito de los requisitos 
para la expedición de dichas licencias. 

Si en algún momento se requiere de alguna prueba de mi dicho, con gusto puedo proporcionar la 
información que desde el año 2007 había estado teniendo de parte del mismo municipio y que con el 

cambio de administración me dejaron de proporcionar.”. (sic) 



 EXPEDIENTE: 02556/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

3 

 

 

IV. El recurso 02556/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. El 8 de diciembre de 2011 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para 
manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes términos:  
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 
75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta, sin embargo aportó 
Informe Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
documentación que adjunta al Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada, los agravios manifestados por “EL RECURRENTE” y la información que 
se anexa a través de Informe Justificado, resulta aplicable la prevista en la fracción IV. 
Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es desfavorable a la 
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solicitud formulada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 



 EXPEDIENTE: 02556/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

10 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta a través de Informe Justificado por EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le dio respuesta a la solicitud formulada, aún después de que 
EL SUJETO OBLIGADO notificó prórroga.  

Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO a través de informe justificado remite 
información con la que pretende tener por cumplido el requerimiento de información a 
que se refiere la solicitud de origen 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado es 
completa y correcta respecto de los puntos petitorios. 
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d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para conocer 
de la solicitud de origen. 

Debe señalarse que la solicitud de información consiste en: 

 Relación de Manifestaciones ó Licencias de Construcción, Demolición y 
Excavación de todos los tipos; expedidas durante el mes de OCTUBRE 2011; 
que entre otros datos contenga (# de licencia, uso, Tipo de obra y ubicación). 

 

En este sentido la competencia de EL SUJETO OBLIGADO se surte en términos de lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que 
establece: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…) 

 

De forma consecuente la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, establece: 

 

“Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

(…)”. 

 

“Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

(…)”. 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia.” 

 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen. 

(…)”. 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento.” 
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Por otra parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece: 

 

“Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración 
y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda 
pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 

 

“Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren 
con el Gobierno del Estado o con otros municipios.” 

 

“Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 
establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables.” 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; 
convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencias y permisos para construcciones privadas; planificar y regular de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas; 

(…)”. 

 

Por otra parte el Código Administrativo del Estado de México al respecto dispone 
que: 

 

“Artículo 5.1.- Este Libro tiene por objeto fijar las bases para planear, ordenar, regular, controlar, 
vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano de los centros de población en la entidad.” 

 

“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 
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(…) 

IX. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo y otorgar licencias de uso del suelo y de 
construcción; 

(…)”. 

 

“Artículo 5.63.- Las construcciones se sujetarán a lo siguiente: 

I. Requerirán de la correspondiente licencia de construcción, salvo los casos de excepción que se 
establezcan en la reglamentación; 

II. Se sujetarán a la normatividad contenida en los planes de desarrollo urbano correspondientes 
y, en su caso, a los demás ordenamientos legales aplicables; 

III. Dispondrán de lugares de estacionamiento para vehículos; 

IV. Garantizarán la iluminación, ventilación y asoleamiento, así como la mitigación de efectos 
negativos hacia las construcciones vecinas; 

V. Cumplirán los requisitos de seguridad estructural que les permitan satisfacer los fines para los 
cuales fueron proyectadas; 

VI. Estarán provistas de los servicios básicos de agua potable, desalojo de aguas residuales y 
energía eléctrica; 

VII. Dispondrán de espacios y muebles sanitarios de bajo consumo de agua, en número suficiente 
para su utilización por los usuarios; 

VIII. Cumplirán con las previsiones correspondientes de protección civil, ingeniería sanitaria y 
para personas con capacidades diferentes; 

IX. Las que se ubiquen en zonas de valor arqueológico, histórico, artístico y cultural, deberán 
cumplir las normas que señalen los ordenamientos legales aplicables, debiendo las del entorno, 
ser armónicas y compatibles con aquellas; 

X. Las construcciones de equipamiento turístico y gasolineras, serán las únicas que se permitirán 
en una franja de cien metros medida, a partir del derecho de vía de carreteras federales, estatales 
o municipales, y a cada lado de éste; 

XI. Las dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares y anuncios publicitarios que 
requieran elementos estructurales, se ajustarán a las disposiciones reglamentarias.” 

 

“Artículo 5.65.- La licencia de construcción tendrá por objeto autorizar: 

I. La obra nueva; 

II. La construcción de edificaciones en régimen de condominio; 

III. La ampliación o modificación de la obra existente; 

IV. La reparación de una obra existente; 
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V. La demolición parcial o total; 

VI. La excavación y relleno; 

VII. La construcción de bardas; 

VIII. Las obras de conexión de agua potable y drenaje, realizadas por particulares; 

IX. El cambio de la construcción existente a régimen de condominio; 

X. La ocupación de la vía pública; 

XI. La modificación del proyecto de una obra autorizada; 

XII. La construcción e instalación de antenas para radiotelecomunicaciones y de anuncios 
publicitarios que requieran de elementos estructurales. 

La licencia de construcción podrá autorizar uno o más de los rubros señalados, conforme a las 
necesidades del solicitante y en el caso de las fracciones I, II, III y IX, podrá autorizarse 
simultáneamente con la licencia de uso del suelo.” 

 

Finalmente el Bando Municipal de Naucalpan 2011 establece: 

 

“Artículo 1. El presente Bando es de orden público e interés social y de observancia general 
dentro del territorio del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y tiene por objeto 
establecer las bases generales para regular:  

I. El nombre y escudo del Municipio; 

II. El territorio y la organización territorial y administrativa; 

III. La población, el patrimonio, el gobierno, los órganos y las autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento; 

IV. La administración pública, la planeación municipal, las funciones y los servicios públicos 
municipales; 

V. El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VI. El desarrollo y fomento económico y la promoción del empleo; 

VII. La creación y administración de sus reservas territoriales para la conservación ecológica y 
protección al medio ambiente; 

VIII. La actividad económica a cargo de los particulares; 

IX. El desarrollo y bienestar social; 

X. La función Calificadora y Mediadora Conciliadora, el Servicio Profesional de Carrera, la 
Defensoría Municipal de los Derechos Humanos y el Sistema Municipal de Archivo; 

XI. El nombramiento del Cronista Municipal; 

XII. La actividad normativa y reglamentaria; 
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XIII. Los recursos, las infracciones y sanciones; 

XIV. Así como las demás disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento del 
Municipio, mantener el orden público y la seguridad y tranquilidad de la población. 

Para efectos administrativos las autoridades municipales realizarán la interpretación de las 
disposiciones contenidas en el presente Bando y reglamentos municipales, conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, mediante razonamientos lógico jurídicos aplicables 
al caso concreto.” 

 

“Artículo 2. Para efectos de este Bando, se entiende por: 

a. Ayuntamiento: Es el órgano de gobierno del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, de 
elección popular directa integrado por un presidente, tres síndicos y diecinueve regidores; 

(…). 

e. Dependencias: Los Órganos administrativos que integran la Administración Pública 
Centralizada denominados Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería y Finanzas, Contraloría Interna, 
Direcciones Generales, Unidades de Coordinación y Apoyo, Órganos Desconcentrados o con 
cualquier otra denominación, en términos de la normatividad aplicable; 

(…)”. 

 

“Artículo 4. El Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida 
dentro de su territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración 
de su hacienda pública. 

El Municipio será gobernado por el Ayuntamiento de elección popular directa, de conformidad 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no habiendo autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado 

(…)” 

 

“Artículo 27. El Gobierno del Municipio se ejercerá por el Ayuntamiento, quien tendrá la 
competencia, integración, funcionamiento y atribuciones que le confiera la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, las leyes que de ella emanen, el presente Bando, los reglamentos municipales, circulares 
y las demás disposiciones normativas que resulten aplicables.” 

 

“Artículo 31. La Administración Pública se entiende como el conjunto de órganos y autoridades a 
través de los cuales el Municipio realiza actividades para satisfacer las necesidades generales 
que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, las cuales se realizan de manera 
permanente y continua, siempre de acuerdo al interés público. 
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Para el ejercicio de estas atribuciones y responsabilidades ejecutivas y administrativas, el 
Gobierno del Municipio, se auxiliará de las Dependencias y Entidades que considere necesarias, 
siempre de acuerdo con su presupuesto, mismas que estarán subordinadas al Presidente 
Municipal. 

La Administración Pública Municipal se organiza de forma centralizada y descentralizada.” 

 

“Artículo 32. La Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de la 
Administración Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, cuyos órganos integrantes 
dependen del H. Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal. 

La Administración Pública Centralizada se integra por: 

(…) 

d. Dirección General de Desarrollo Urbano; 

(…) 

h. Dirección General de Obras Públicas; 

(…)”. 

 

De los dispositivos legales en cita, se tiene que el órgano máximo de gobierno de los 
Municipios es el Ayuntamiento, conformado como una asamblea deliberante, integrada 
en este caso, por el Presidente Municipal, tres Síndicos y diecinueve Regidores. 

En lo que a materia de regulación de asentamientos humanos y desarrollo urbano se 
refiere, el Ayuntamiento tiene la atribución de otorgar las licencias de construcción 
correspondientes, las cuales de acuerdo a la legislación aplicable, tienen como objeto 
autorizar obras nuevas, así como la demolición parcial o total y las excavaciones, entre 
otras, que se pretendan llevar a cabo dentro de su competencia territorial. 

 

Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios establece lo siguiente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…).” 
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“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 
certificaciones y concesiones; 

(…)”. 

 

En este contexto, la ley de la materia impone a los órganos públicos de esta Entidad 
Federativa, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 
información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de 
información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 
preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 
ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información”. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “Información Pública de Oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera 
permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 
servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, 
contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad 
sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a su vez 
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contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de 
cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

Como es posible observar, del precepto aludido queda claro que EL SUJETO 
OBLIGADO tiene el deber de poner la información solicitada a disposición del público 
en lo general. Por lo que este Órgano Garante se dio a la tarea de verificar si en la 
página Web de EL SUJETO OBLIGADO se cuenta con la Información Pública de 
Oficio a que hace referencia los artículos 12 fracción XVII de la Ley de la materia, 
derivado que en la solicitud de origen fueron requeridas las licencias de construcción, 
demolición y excavación expedidas durante el mes de octubre de 2011; sin embargo se 
constató que aún cuando ese cuenta con un ícono de información pública de oficio, al 
desplegar la fracción a que se hizo referencia relacionada con expedientes concluidos, 
solo aparece lo siguiente: 

 

 

 

Anotado lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 
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 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública. 

 

Asimismo es pertinente reflexionar sobre la respuesta que proporciona EL SUJETO 
OBLIGADO a través de su informe justificado y si es completa y correcta respecto 
de los puntos petitorios, por lo que resulta pertinente confrontar la solicitud de 
información con la respuesta que emitió EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe 
Justificado: 

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

“Relación de Manifestaciones ó 
Licencias de Construcción, 
Demolición y Excavación de todos 
los tipos; expedidas durante el 
mes de OCTUBRE 2011; que 
entre otros datos contenga (# de 
licencia, uso, Tipo de obra y 
ubicación).” 

Respuesta a través del Informe 
Justificado 

“… se hace entrega de la información 
solicitada por le peticionario de la solicitud 
número 0027/NAUCALPAN/IP/A/2011, la cual 
en ningún momento se negó la información 
solicitada por el recurrente ya que por un error 
involuntario no fue cargada en el sistema…” 

Asimismo adjunta cuadro cuyo rubro es: 
“Solicitudes de los diferentes tipos de licencias 
de construcciones del mes de octubre de 
2011.  



En el cuadro que remite 
como respuesta EL 
SUJETO OBLIGADO, se 

tachan rubros como calle, 
manzana, lote y otro que es 
ilegible, además de no 
apreciarse el número de 

licencia correspondiente. 

 

En tal virtud, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO si bien proporciona cierta 
información requerida, como lo es el tipo de licencia y el uso, lo cierto es que no 
proporciona ni el número de licencia ni la ubicación del predio al que se le otorgó la 
licencia de construcción, demolición o excavación. 

No pasa por desapercibido el hecho de que de la información proporcionada, se 
aprecia que los rubros del domicilio, como lo son calle, manzana, lote y otro que es 
ilegible, fueron tachados por EL SUJETO OBLIGADO, sin que exista fundamento o 
justificación alguna para ello, toda vez que como quedó detallado, los expedientes 
concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 
certificaciones y concesiones, se trata de información pública incluso de la considerada 
como de oficio. 
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Aunado a lo anterior, es de recordar a EL SUJETO OBLIGADO que cuando existe en 
un mismo documento información tanto pública como clasificada, se puede elaborar la 
versión pública, previo acuerdo del Comité de Información que funde y motive la 
clasificación correspondiente, lo que para el presente caso no es aplicable. 

Por lo anterior, este Órgano Garante estima que EL SUJETO OBLIGADO no se sujetó 
a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia en el acceso a la 
información que mandata la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente el agravio 
manifestado por EL RECURRENTE y se deberá ordenar a EL SUJETO OBLIGADO 
que atienda de manera clara, precisa, correcta y completa la solicitud de origen; esto es 
debe proporcionar la Relación de Manifestaciones o Licencias de Construcción, 
Demolición y Excavación de todos los tipos; expedidas durante el mes de octubre de 
2011; que entre otros datos contenga (número de licencia, uso, Tipo de obra y 
ubicación), tal y como fue requerido en la solicitud de origen. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De lo vertido con anterioridad, se estima que se logra configurar en el presente caso 
una respuesta desfavorable por parte de EL SUJETO OLIGADO en perjuicio de EL 
RECURRENTE, lo cual significa que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con poner a 
disposición del solicitante la información requerida. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
hechos valer por EL RECURRENTE y se revoca la respuesta que a través de Informe 
Justificado emitió EL SUJETO OBLIGADO, por los motivos y fundamentos expuestos 
en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, con fundamento en la casual de procedencia del recurso por negativa ficta 
de acceso ante falta de respuesta, prevista en los artículos 48, párrafo tercero y 71, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE, vía EL SICOSIEM la 
información relativa a: 

 Relación de Manifestaciones o Licencias de Construcción, Demolición y 
Excavación de todos los tipos; expedidas durante el mes de OCTUBRE 2011; 
que entre otros datos contenga (# de licencia, uso, Tipo de obra y ubicación). 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la Materia. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 17 DE 
ENERO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, CON VOTO PARTICULAR DE 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y VOTO EN CONTRA DE 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 17 DE ENERO DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02556/INFOEM/IP/RR/2011. 


